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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, Sevilla,
41071, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Programas Generales.
C.P.T.: 2057410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en la

ordenación y gestión de los servicios sanitarios y del papel
de las profesiones sanitarias en el desarrollo del proceso
asistencial.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de siete días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados deberán
ser justificados con documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me», en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Diplomado Universitario en Enfermería/ATS.
Plaza en propiedad por el Sistema Nacional de Salud.
Cinco años de experiencia profesional/laboral.
Experiencia en gestión de cuidados.
Memoria funcional o proyecto de trabajo en concordancia

con las líneas estratégicas del SAS para este Area Sanitaria.
Se valorará: Formación en metodología de cuidados, For-

mación en Gestión y Capacidad de Liderazgo y Negociación.
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se notifica lugar,
fecha y hora para cumplimentar el trámite de audiencia
y vista del expediente a doña María Dolores Asensio
López, doña María Lozano Avilés, doña Natividad
Pérez-Godoy Díaz y doña Francisca Rodríguez Rodrí-
guez, todas ellas participantes en el concurso-oposición
para la cobertura de plazas básicas vacantes de Auxi-
liares de Enfermería de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias, convocado por Resolución de 26 de noviem-
bre de 1998. (BOJA núm. 138, de 3 de diciembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante
telegrama con acuse de recibo a los domicilios correspon-
dientes, por la presente se notifica a las interesadas que se
relacionan a continuación que podrán realizar el trámite de
audiencia y vista del expediente los días 10 ó 13 de noviembre,
de 10 a 14 horas, en la sede de los SS.CC. del Servicio Andaluz
de Salud (Avenida San Francisco Javier, núm. 24, Edificio
Sevilla 1, 2.ª planta, Sevilla, 41071):

Apellidos y nombre: Asensio López, María Dolores.

DNI: 27.909.951.

Apellidos y nombre: Lozano Avilés, María.

DNI: 29.990.187.

Apellidos y nombre: Pérez-Godoy Díaz, Natividad.

DNI: 28.721.133.

Apellidos y nombre: Rodríguez Rodríguez, Francisca.

DNI: 34.839.299.

Sevilla, 26 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se notifica lugar,
fecha y hora para cumplimentar el trámite de audiencia
y vista del expediente a don José M.ª Manjavacas Ruiz,
participante en el concurso-oposición para la cobertura
de plazas básicas vacantes de Técnico Especialista en
Radioterapia de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, convocado por Resolución de 30 de junio
de 1999. (BOJA núm. 82, de 17 de julio).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante
telegrama con acuse de recibo a su domicilio, por la presente
se notifica a don José M.ª Manjavacas Ruiz, con DNI núm.
31.233.734, que podrá realizar el trámite de audiencia y vista
del expediente los días 10 ó 13 de noviembre, de 10 a 14
horas, en la sede de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud
(Avenida San Francisco Javier, núm. 24, Edificio Sevilla 1,
2.ª planta, Sevilla, 41071).

Sevilla, 26 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de septiembre de 2000, por la
que se adjudican destinos provisionales en plazas
correspondientes a la Consejería de Medio Ambiente
a los aspirantes seleccionados en el concurso extraor-
dinario de acceso a la condición de personal laboral
de carácter indefinido, convocado mediante Orden de
17 de febrero de 2000. (BOJA núm. 28, de 7.3.2000).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso y aprobada la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos por Orden de 27 de julio de
2000 (BOJA núm. 97, de 24 de agosto), en cumplimiento
de lo establecido en el punto sexto de la referida Orden, y
de conformidad con la delegación de competencias realizada
en esta Consejería de Medio Ambiente por la de Gobernación
y Justicia mediante lo dispuesto en la base primera, apar-
tado 6.º, de la Convocatoria,

D I S P O N G O

Primero. Adjudicar a don José Jiménez Herrador, con la
categoría de Vigilante, el destino provisional del citado puesto
en la localidad de Rodalquilar (Almería).

Segundo. Los aspirantes seleccionados por Orden de 27
de julio 2000 (BOJA núm. 97, de 24 de agosto), que man-
tengan una relación laboral temporal vinculada a los programas
de contratación del Capítulo VI del Presupuesto de Gastos
de esta Consejería, continuarán adscritos provisionalmente a
los mismos centros de destino que vinieren ocupando, que-
dando exentos de solicitar destino.

Tercero. Ampliar el plazo máximo para la formalización
de los contratos, que será hasta el 31 de octubre de 2000.

Cuarto. Contra la presente Orden se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Con-
sejería de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su res-
pectiva publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, computados desde el siguiente al de
su respectiva publicación, o de conformidad con lo establecido
en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes


